DISPOSICIÓN DEL PRESBITERIO 
PARA LA CELEBRACIÓN SAGRADA

295. “El presbiterio es el lugar donde está el altar, se proclama la palabra de Dios y el sacerdote, el diácono y los demás ministros ejercen su oficio. Se diferencia oportunamente con respecto a la nave de la iglesia, bien por una cierta elevación, bien por una estructura y ornato peculiar. Sea de tal capacidad que pueda cómodamente desarrollarse y verse la celebración de la Eucaristía”.
Aquí se describe el presbiterio como el lugar propio del altar, de la proclamación de la Palabra y del ministerio del presidente y demás ministros: algunas de estas "adjudicaciones" al presbiterio pueden no ser exactas en todas partes, como la del ambón.

El altar y su ornato

Se dedican los nn. 296-308 a hablar del altar y su ornato:
a) se indica, ante todo (n. 296), su múltiple significación: es el "ara" en la que se realiza el memorial del sacrificio de la cruz, la "mesa" en la que el Señor nos invita a la comida eucarística de su Cuerpo y Sangre, y "el centro de la acción de gracias" de este sacramento; en el n. 304 se repite que se celebra sobre el altar el memorial del Señor y la comida eucarística y, por ello, se pone sobre él un mantel;

b) el significado cristológico del altar, que desarrolla más el Ritual de la Dedicación de iglesias, se pone también aquí de relieve: el altar, sobre todo si es fijo, "significa de modo claro y permanente a Cristo Jesús, Piedra viva” (n. 298); en las iglesias nuevas el altar es "conveniente" que sea único, "que signifique ante la asamblea de los fieles al único Cristo y a la única Eucaristía de la Iglesia" (n. 303: nuevo); antes había en las iglesias numerosos "altares laterales", que ahora pierden significación;

c) hay que resaltar la dignidad del altar; de ordinario es "fijo" y dedicado; debe constituir "el centro hacia el que espontáneamente converja la atención de los fieles" (n. 299), y conviene que esté separado de la pared, para que se pueda celebrar la Eucaristía "de cara al pueblo, que es lo mejor", mientras que antes se celebraba de espaldas al pueblo; si no se ha podido suprimir el altar antiguo, este debería estar sin adornos, destacando el nuevo ("construido artísticamente") como centro de la atención y la celebración (n. 303);

d) en cuanto al material de su construcción, se prefiere la piedra natural, aunque las Conferencias de los Obispos pueden admitir también otro material que sea "digno, sólido y bien trabajado”
e) los elementos de ornato del altar, de los que había hablado ya en el n. 117, son un mantel, las flores, los candeleros y la cruz, que está sobre el altar o junto a él, con la "imagen de Cristo crucificado": su cercanía al altar trae siempre a los fieles "el recuerdo de la pasión salvífica del Señor";

f) de la ornamentación del altar destaca la insistencia con que afirma que debe ser "moderada"; aplica esta moderación a las flores, a los diversos objetos que se colocan sobre el altar, y los candeleros. Si se puede, habría que prescindir de los cojines o atriles para colocar el Misal sobre el altar, a no ser por problemas de visión. Antes, cuando en el mismo libro litúrgico estaban también las lecturas bíblicas, tal vez era más coherente rodearlo de signos de respeto.

El ambón

309. “La dignidad de la palabra de Dios exige que en la iglesia haya un lugar adecuado para su proclamación, hacia el que, durante la liturgia de la palabra, se vuelva espontáneamente la atención de los fieles.
Conviene que en general este lugar sea un ambón estable, no un facistol portátil. El ambón, según la estructura de cada iglesia, debe estar colocado de tal modo que permita al pueblo ver y oír bien a los ministros ordenados y a los lectores.

Desde el ambón únicamente se proclaman las lecturas, el salmo responsorial y el pregón pascual; pueden también hacerse desde él la homilía y las intenciones de la oración universal. La dignidad del ambón exige que a él sólo suba el ministro de la palabra.

Conviene que el ambón nuevo sea bendecido, antes de ser destinado al uso litúrgico, según el Ritual romano”.
La sede para el sacerdote celebrante y otros asientos

310. “La sede del sacerdote celebrante debe significar su oficio de presidir la asamblea y dirigir la oración. Por consiguiente, su puesto más apropiado será de cara al pueblo al fondo del presbiterio, a no ser que la estructura del edificio o alguna otra circunstancia lo impida; por ejemplo, si, a causa de la excesiva distancia, resulta difícil la comunicación entre el sacerdote y la asamblea congregada o si el sagrario ocupa un lugar central detrás del altar. Evítese toda apariencia de trono. Es conveniente que la sede, antes de recibir su destino litúrgico, se bendiga según el Ritual romano.

En el presbiterio se colocan las sillas para los sacerdotes concelebrantes.

El asiento del diácono se sitúa cerca de la sede del celebrante. Los asientos para los otros ministros se disponen de modo que se distingan de las sillas del clero y les permitan cumplir con facilidad el oficio que se les ha confiado”.

Para que la sede cumpla su función, debe estar "de cara al pueblo" (antes las sedes estaban de lado), y de modo que resulte fácil la comunicación visual entre el sacerdote y la asamblea. Su lugar concreto en el presbiterio depende de las distancias, de la situación del sagrario o de otras circunstancias. Eso sí, se tiene que distinguir bien la sede del presidente de los otros asientos que pueda haber para los ministros, incluidos los concelebrantes y el diácono. Las otras sillas se puede decir que son funcionales, mientras que la del presidente es, además, simbólica de su papel de representante de Cristo y ministro eclesial de la comunidad reunida. 
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